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ANEXO III 

ÍNDICE 

▼M3 __________ 

▼B 

7.3.2.3. Red de alta velocidad 
▼M3 __________ 

▼B 
7.3.2.3. R e d d e a l t a v e l o c i d a d 

Es obligatorio instalar un ERTMS/ETCS en tierra cuando: 

1) se instale por primera vez la parte de protección del tren de un 
subsistema de control-mando y señalización en tierra (con o sin 
sistema de clase B), o 

2) se mejore la parte existente de protección del tren de un subsistema 
de control-mando y señalización en tierra, cuando ello suponga una 
modificación de las funciones, prestaciones y/o interfaces relevantes 
para la interoperabilidad (interfaces aire) del sistema heredado exis­
tente. Se excluyen las modificaciones que se juzguen necesarias para 
atenuar los problemas de seguridad en la instalación heredada. 

Se recomienda instalar el ERTMS/ETCS cuando se mejore, renueve o 
realice el mantenimiento de la infraestructura o del subsistema de ener­
gía de un tramo de línea que ya esté en funcionamiento, siempre que la 
instalación de ERTMS/ETCS en dicho tramo de la línea represente 
menos del 10 % de la inversión total en la mejora, renovación o man­
tenimiento. 
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